
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2016 00429 00 

 

Vencido el término de traslado, SE APRUEBA la liquidación del crédito en 

los términos de que ha sido realizada por el despacho, por valor de 

DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA 

PESOS CON DIECIOCHO CENTAVOS M/L ($18.615.830,18) adeudados al mes 

de julio de 2022. 

 

De otro lado, considerando que VALERIA GÓMEZ ÁLVAREZ ya ostenta la 

mayoría de edad, se le requiere a fin de que confiera poder a un abogado 

o estudiante de derecho para que la represente en esta Litis, ya que 

carece de derecho de postulación. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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